
\.; >

,'i '

<10624 Viernes 12 diciembre 1986 BOEnúm.297

<1eI Estada». debiendo el inleleSldo, en su caso, lOIicílarla llI'4nwa 32435 ORDEN u J u didtmbre u 1986 por ltJ que se
con tres m.... de antelación a su caducidad y adIuniando la . _orlM a Ia}i"",. «CDIlS........!'da, Sct:iedad An6-
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de. .11/....... « If8imm u IT4fko u t>mm:it»UImimlo
24 de febrero de 1976. .' ..... a«i'lOJ>ani/tí imJ1Of'/Qci6lr uar:fiiltluojtlrPjimuio

SexIO.-Los paises de ori¡en de la men:aDda a imporlar aer6n . Y '"~ad6nM t'OIISII'YGS u }IftCQdo.
todos aquellos con los qne ESpaBa.manlielle~ comerciales
normales.' Dma. Sr~ 0u1IpIid0s loa trámites ftIIamentarios en el expe-

Los paises de dea1iDo de1anxporlal:iones aer6n wiUeDos OOD loa diente PiVJllOVido por la Empresa «Co1llenU Peña. Sociedad .
que España manliene asimismo JeIIciones comen:ialClllOft1l&les O ÁJIÓIIiIIlalO toIicibndo el RIimen de tmlioo de perfeccionamiento
su moneda deJl8&O lea convenible. pndIendo la Dintción GenaaI al:tivo pani la imporlllCión de aceite de soja refiilado y la exporta-
de Comercio Exterior. Ii lo allma oportUJIO, anlOril!u~ cióD de _ de P"'C'do, ....• . ..
nes a los demú ll8ÍJeS. . . . . o' . Este u;,,¡ ilirio, de__• lo iIlformado .,-'" por la

Las eXjlOrlal:iones' _tizadu a parles del territorio nacional' DincciólI o-t de ComIício Eaterior. ha fIlI1lCI1o:. '.
situadas fiIera. <1eI .... ad_ 1ambi6D oc bepefic:ja.... del Primero.-lle~ el'lfIimeó de UMic:o .de perI'ecciona-'
R¡imen de tmlioo de peréocioDamiento aclivo,' en "n4Iops. . la .._. ••,,--- 'b-A. Sacicd d Anónillll»
condiciones~ las deslinadas.t~ .' .. '. mte1llO &<:Uvn .... "ROA,~ l. •

Séptim' 0.- plazo __ la --J-~'''n y ................ '"" el 'llOn domicilio en~ 14.Cambados (Ponteyedm), y IlIÍmcro de
~- ................. ........- - 'ldenlificación fiICIlA-~IO . . .. .

=:r.de'::="pri~a::;:t::rma,~a:a-~. $e¡undo.-~ menDc:fadej~ ied: o '.' .

los requisitos esta6lecidos en el punlO 2." de la Orden de la ,. Aceita. aqja ~P. E. 15.07.86,.• Jas si¡uientas
Presidencia del Oobiemo de 20. noviembre de 1975 y en elpunto.~.· ,. '. .• ...•
6.
19

.76,'de la. Orden.'~ ~n.iP"eri,o..• Colllerci9. ~.. ,de ~."..••;' JIll!icede !"J"'i'iaI..... 1119-195.. ,., ... ' : "";'.'
, En el sistema.*1e\lllIicióD COJl trUquíeia~ elplamt;==.Mm.JO?: .... --:
para solicitar las jmponacioDes lCri de Wl do. pUlir de la fecha Tercero.-Los productos de exportación ...... los siauieiltes:
de las exportacjones rftpectivas, ICJÚ1IIo establecido en el apartado -....._ ., ' _. . . (
3.6 de la Orden de la PrilIidencia del Gobierno. 20 de noviembre' ,; L '••.,...- y - ... de con ....te de SOJa en
• 1975, •... .' ," '. " . aceite, ....becbe, tosnalell _ uIus):.. . ..

las canlidades de lIÍen:uiáasa imporlar con a-úiáa__ 1.1 SanIilIA P.·E. i6.04.71. ..
-Iaria -en el sistema.• ...,...;ci6n • qne .... denc:bolal 1.2 AllI1Ies, P. E. 16.04.75.

~n:..n:.~'="'e1-:.mac::.=.: =~ U ~ty:; ).\1~~i3: '
solicitarlas. ' .. ',' ., '. , ".' .,. • I.S AndloÚ lIIetes. P. E. 16.04.85.1.

En el sistema • devoIudón de derecbos, el pIuo dentro del n.· Crus1Keoa f úÍo1uacoo preparacloao COÍUCrvados OOD.·
cuaJ ha de reaIizanc la uanafonnación o incorporadón y aporta- aceite • soja (en 8lleIte, ....becbe, tomate u otras 1IIaas):.
cióD de las mm:ancIat sed • Ieis meses.' ., II 1 caJamam, m'llimlJllra, P E. 16.05 SO 1 "
· Octavo.-La opción del sistema a eleIir oc baft en etinnlllento U'2 u.::n_ 1 OS SO L • ;'"
• la presentaciÓD de la OOil r "'iente declaracl6no liceDcia de' '. '. .~.,........... .., , . .,
im~6n, en la' admilión"leI1IIlOI'aL y en el momento de ,n.3 0Ir0I1II01uIcoI, P. E. 16.05.50.9.. .. .
solicitar la correspoddiente1icancia de exportación, ea loa GIIOI dos Cuarto.-A~ CODtabIes la~ lo .........te:
aistamas. En todo~.=n iDdieane en las -lWJl C·...-Ies Por cada lOO kiIopamos de _ta de soja teIinado, tealmente
c:asiIIas, tanto de la • o licencia de iJnposulci6n -..ode. contenidos en las _.que la expcmen,'oc podrú imponer
la Iiaencia de exportación, qne el 'litular la 'lICIClII .t ftIime .; _ &anquic:ia --aria,. oc daWá1I en _ de admisión
tnIfico de llOñcccionlmiento aclivo y el .wema llIIIido. -ao- temporal o oc~ toa deredIos UlIIIlle1arioo,~ el
Dando la diSl'OsicióD por la que la le otOlJÓ ellllÍalllo. " sistema al que la accua el inteRlado, lOO ~os de~ .

Noveno.·Las mm:ancIat UIIpOrtadas en rfIimen de tnIfIco de mcramcla. '. ....."
peñec:c;onlmienlO' activo¡ uf como 101~~OI' No exialeD mermu Di subpnJductos. .
~ qUC!1arú~ al Rcimen fiq1 de.~-' El intereIado /IlIOC!& obIipdo a dec:1arar ~ la ~mentacióD
ci6n. , ..... 's: ". -, ; aduanera de exportación y en la _.espoudiente hoja de deta\Ie.

. . ~o.·En ~ sistema ele mpooición con~ arueeJa.. PI'! cada~~ .. 00Dl==- de las lIl8Iertas
na y. devolllctón. deRc:hos, lasex~atuC~ pmnu em!1l"dls, ~tes del ~fiIcal, as! 0011IO,=-~~e1e1.1:.J:1i~9.f:l~, podrá......: =,"'t~esn:...~~
lambiál a los beneficios ~ondientes, aieIIIpre Que lall&yan las~~ y ~naan. !JlIUIimilaresJ.que en cualqwer
hecho cons~ en la 1icancia • nponaá6n y en la náaDte, ~ . CiOinciclir, respec:Uvamente, con~ merc&J!Clu pre
documenlllaóo adn'P'" • d IIl&"ho la .......... de _ en, V18IiIeDte~ o qne en su OODlpelllllClÓD la lDiporten
ir6mita SIl moIudón.'· ..' o . '. • ' .. ' '~. Jia de que la Muan&. babida cuente de .1al

Para estas CXJl(ltlacioneÍ lós lllaios ae6IIÑ1oa en él articnIo ~ y .• las -..~ • qne ealima ~te
anterior com......... a contano 4esde la fecha .eIe~ de, Na1izat, enlle ellas lailltnCCióll • ..-para ID~o
esta Orden en el «1loIeIúl 0fiI:ial del EstadO». '. ,', ' .aúIiaia poo:e1 LaboIa'lndo CcDt!aI .4eJoann pueda.lllorizar la
· UncUcimo.-Esta autoñzaei6n la reairi en todo aque1Io "livo Qlm&Jl [!NI........ ele detaI1It.. .• . . ,'. . ". ,
a tnlfico de peñec:c;onamiento y que no CItA! CODtem¡lI8!Io en la Quinto.-lle at-. _ autorizadón basta el 3ll de~ ele
J?!'OI8Ilte. Orden,POf la IICIfi1I&liva que la deriva de); aipien1es' 1981,. panir~Ia~de IUpubli ";611 en e1.«JloIe1ú' 0fiI:ial
CIisposiciones: " . '. ...• . •.. " del Esladat, de..... "i> ti intereaIJo, en IU CUO, solici1U'la::;':

· Decmo 1492~:i~0lic:ialcteI &1ado.. Jl6merO 16~ :'==Clr~ae;:n~deIca:Jr.:t:J~de
· Orden de la • • del Gobierno de 20 denoviembre de 24 de febnoIo de 1 76..
1975 (<<1loIeIúl 0ficlAl del Esladat n6mero 282).' ,,: Sexto.-Los pa/IeI de~ ,de la men:anc:fli a importar aer6n

Orden del Ministerio de lfac!endl. 21 de "brenl deJ976 1ildolllquillol_toa_llIpalIammliellaréladonesOODlerciales
(<<IIoletln Oficial dell!1tadao JItmeIo 53). .. ' . 1IOlIIl&1es." ". '
· Orden deI,Minísterinde Comercio de 24 de llaao de 1976 , LospaJaasdedeslino.delasftllOl1!ldonesaer6n.aojueIIosOODIos
(<<1loIeIúl 0fiI:ial del EItaiIooo Umero 53). '. . ': O".. que Ea¡iIk ....I- -'DÍII1IO NIIiciones ClIIIIOldalea norma1es o

197~~ la DinlocióDOeaenI. de Aduanas. de. 3 de DiáJzo. ....1IIOIIeda'de íIIIIO'"con~pudieaao la DiRecióD <lenenI1
6 (--.... 0fiI:ial.,. l!Itadlloo ~ero 77). .. de Comado EasIrior. Ii lo allma oporlWlD, _Iza¡ CX}lClrtaCio-

Í>uodkimo.-La DiIeocióIl O-..t de~ y'la Disección nes~~,.Ji""'; • parteI del lleuitwio Jl8Qonal
<lenenI1 de Comercio Eaterior, dentro de _ n:apeeli•• eilI1IpCta1I- situadás fúera del úea aduanera, lambiál la beneliciarin del
cias, adoptarán las medidas &den'ldls ..... la _ aplV:r,iÑl R¡imen.. tnIfIco de pedlll..;"Mrnienlo aclivo, en In'leps
y delenvolvimiento de la preIOiltll.~h ":.'. . coDdiciones _ laI destinadas al~ . ,

• . '. .' :.... SépIlmo.-El plazo,... la tnIIItOrmición y exportación en el
Lo qne OODl!llllllO • V. l.'", ID COIIOl indmto '1 elIlc:tóL.. . listema de lC!mjjj6g tempora!lIO pocld .... superior a dos aAos, Ii

- DiOl~ a V. L lIllIdIilI aIIos. . .,. bien para opIIlrpor lIJ'imeIa vez a-Iistema, baIrin de cumplirse
· Madrid. l de diciembre de'{986.-P. D., el Dn:tor jeDera1 de los~ _Ji!ecktoa en erPJlDlo 2.4 de la Orden de la
Comercio Exterior, Fernando Gómoz AviJlK:uc:o ."." Presidenciule1Oo1llemode20elenoviembrede 197'yenelpunto

Dma. Sr. I>ire<:t«.aaieral.~ EasIrior.·· " 1," It6~ Orden del Míniaraio de Comercio de. 24 ele lebrero
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En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones, será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercanclas a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el p1azo dentro del
cual ha de realiza... la transformación o incOIporación y exporta
ción de las mercancías, será de seis m.....

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
im!,,?nación, en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de imponación como de
la licencia de exponación, que el titular se acoae al régimen de
tráfico de peñeccionamiento activo y el sistema e1esido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías Importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, asi como los produ<:tos tenninados
exponables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproha
CIÓn.

Décimo.-En el sistema de resposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 28 de junio de 1986, hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletin Oficial del Estado", podrán acoge...
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos señaladoa
en el articulo anterior comenzarán a contane desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletln Oficial del Estado".

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquéllo relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletln Oficial del Estado" número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado" número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» nÚMero 77).

Ouodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la cometa aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios~e a V. l. muchos años.
Madrid, I de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Dmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

32436 ORDEN de 1 .de diciembre de 1986 por la que se
autoriza a la firmIJ «Alfonso Garáa L6pez, S. A.», el
~~m.~~oo.~~~~~~w~ro~
importación áe aceite de aoja refinado y la exportación
de conservas de pescado. .

Dmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Alfonso Garcia Ló~ S. A.",
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de aceite de soja refinado y la exportación de
conservas de pescado,

Este Ministerio, de acuerdo alo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-8e autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Alfonso Garcia López, S. AJo, con
domicilio en Poyo-La Seca (Pontevedra) y NIF A-36014595.

Segundo.-La mercancla de importación será: .

Aceite de soja refinado, P. E. 15.07.86, de las silUÍentes
características: .

Indice de saponificación; 189-195.
Acidez máxima: O2 por 100.
Indice de yodo: 120-145.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

L Preparados y conservas de pescado con aceite de soja (en
aceite, escabeche, tomate u otras salsas):

1.1 Sardinas, P. E. 16.04.71.
1.2 Atunes, P. E. 16.04.75.
1.3 Bonitos, P. E. 16.04.82.
1.4 Caballas, P. E. 16.04.83.
1.5 Anchoas filetes, P. E. 16.04.85.1.

IL Crustáceos y moluscos proparadoa o conservados con
aceite de soja (en aceite, escabeche, tomate u otras salsas):

n.1 Calamares, PUlpos; similares, P. E. 16.05.50.1.
11.2 Mejillones, P. E. I .05.50.1.
n.3 Otros moluscos, P. E. 16.05.50.9.

Coano.-A efectos contables, se establece lo siguiente:
Por cada lOO kilogramos de aceite de soja refinado realmente

contenidos en las conservas que se importen, se podrán exportar
con franquicia arancelaria, se datarán en la cuenta de admisión
temporal o se devolverán los derechos arancelarios, según el
sistema a que se acoja el interesado, lOO kilogramos de dicha
mercancla. .

No existen mermas ni subproductos.
El interesado queda oblipdo a declarar en la documentación

aduanera de exponación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exponado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal. así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentaeÍón), dimensiones y demás caracteristicas que
las identifiQuen y distingan de otras simi1ares, Y que, en cualquier
caso, deberán coincidir. respectivamente. con las mercancías pre-
viamente importadas o que en su compensación se importen
posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
co~ndiente hoja de detalle.

Ouinto.-8e otorga esta autorización hasta el 30 de junio de
1981, a partir de la fecha de su publicación en el ~Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con trea meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976. .

Sexto.-Los países de origen de la mercancla a importar serán
todos aquellos con los que España manlieJJe, I"laciones comerciales
normales. .

Los jl8ÍSCS de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España -mantiene asimismo relaciones comerciales nonnales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo 1a.Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportacio
nes a los demás paí....

Las exportaciones reanzadas a partes de) territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de peñeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séplimo.-E1 plazo para la transformación y exponación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años. si
bien para optar por primera vez a este sistema, habrán de cumpli...
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

En el sistema de reposición COD ftanquicia arancelaria, el plazo
para solicitar las imponaciones será de un año a partir de la fecha
de las exponaciones'respectivas, según lo establecido en el apanado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incOIporación yexpona·
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
im!"?rtación, en la admisión temporal. y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exponación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición pOr la que se le otorxó el mismo.

'.,.,


